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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

• Luego que ios señores Alcaldes y 
vitcretarioa reciban los números de 
site BOLETÍN, dispondrán que se 
áU-. vn ejemplar en el sitio de costum-
tííe, donde pennanecerá basta el reci-

x? df»! número sig uiente-
Lo» Secretarios cuidarán de con-

ítrvar ios B O L E T I N E S coleccionados 
irdenadamente, para su encuadema-

él6n, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trlxnestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 sí semestre. Edictos de íuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciase.", 
0,75 pesetas la línea: Edictos ce juzgadoá 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíes de fondos por giro prstai, 
deben ser anunciados por carta o oficio a la 
intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.1 

ADVELíTENC 1 • «Al 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el Bof.KTfN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducío se pasarán a la Admirdstración 

de dicho periódico uReal orden de 6 d« 

Abri l de 1859). 

GOBIERNO DE L A NACION 
DECRETO de 1 de Diciembre de 1939 

ampliando el plazo de tres meses se
ña lado por la Ley de 9 de Septiem
bre de 1939, estableciendo determi
nados beneficios a favor de los pro
pietarios de inmuebles dañados por 
la guerra para su construcción. 

Presidencia del Gobierno 
ORDEN de 15 de Diciembre de 1939 

aclarando la de 13 de Noviembre úl
timo sobre precios y circulación de 
aceites. 

i d m i n i s t r a c i ó n Provinc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 
Adminis t rac ión de Rentas Púb l i ca s 

de la provincia de León.—Circular. 
Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Circular. 
Inspección de primera E n s e ñ a n z a 

de León.—Circular. 
Jefatura de Transportes Militares de 

la plaza de León.—Anuncio. 

Ádmin i s t r ac ló i i Mmile ipal 

¿¡dictas de A y un tam ten toa. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Sdictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

M I N I S T E R I O D E L A B O B E R N A E I O N 
DECRETO 

La Ley de nueve de Septiembre 
ú l t imo y la Orden aclaratoria del 
Ministerio de la Gobernac ión , de fe
cha treinta del mismo mes, señala
ban el plazo de tres meses, a partir 
de aquella fecha, para que los bene
ficios que se conced ían en dichas 
disposiciones pudieran ser obteni
dos por aquellos propietarios de i n 
muebles d a ñ a d o s por la guerra, que 
iniciaran, dentro de este plazo, los 
expedientes correspondientes de re
cons t rucc ión en la Direcc ión Gene
ral de Regiones Devastadas y Repa
raciones. 

D iñcu l t adades de orden técnico 
en la de t e rminac ión de los daños su
fridos, ante el volumen de los mis
mos, obliga a ampliar prudencial-
mente el plazo seña lado , con objeto 
de no privar de su derecho a mu
chos propietarios que, contra su vo 
luntad, no han podido incoar el 
oportuno expediente. 

Por otra paite, los beneficios con
cedidos por dicha Ley deben alcan
zar, asimismo, a aquellos inmuebles 
cuya recons t rucc ión ha sido inicia
da con anterioridad a su publica
ción, pero hay que distinguir se
gún se haya ésta efectuado antes o 
después del Decreto de veinticinco 
de Marzo de m i l novecientos treinta 
y ocho, que seña laba las normas a 
que ten ían que ajustarse la recons-1 
t rucc ión de toda ciase de bienes d a ñ a - I 

dos por la guerra o por la revolución 
marxista. 

Por todo ello, a propuesta del M i 
nisterio de la Gobernac ión y previa 
de l iberac ión del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero. E i plazo de 

tres meses seña lado en ia Ley de 
nueve de Septiembre ú l t imo se con
s iderará ampliado hasta ei treinta y 
uno de Enero de m i l novecientos 
cuarenta. 

Art ículo segundo. Los beneficios 
concedidos por dicha Ley se aplica
r á n igualmente a ios propietarios 
que hayan iniciado la recoostruc-
ción con anterioridad a la k c h a de 
la pub l i cac ión de aquél la , siempre 
que se cumplan estas condiciones: 

a) Si la recons t rucc ión se ha i n i 
ciado con anterioridad a ia publ i 
cación del Decreto de veinticinco de 
Marzo de m i l novecientos treinta y 
ocho será requisito indispensable 
que pueda probarse, por ios medios 
admitidos en Derecho, la cuan t í a de 
los d a ñ o s sufridos, mediante la tra
mi t ac ión del oportuno expediente 
en las Comisiones Provinciales de la 
Dirección General de Regiones De
vastadas y Reparaciones. 

b) Si la recons t rucc ión se ha i n i 
ciado en fecha posterior, pero antes 
de la publ icac ión de la Ley de nue
ve de Septiembre de m i l novecientos 
treinta y nueve será requisito indis
pensable que se hayan cumplido los 
t rámi tes prevenidos en el cii&do De
creto de veinticinco de Marzo de rail 
novecientos treinta y ocho. 



Así lo dispongo por el presente 
í3ecreto, dado en Madrid a siete de 
Diciembre de m i l novecientos trein
ta y nueve. —Año de la Victoria, 

FRANCISCO FRANCO 
El Tílinistro de la Gobemación 
RAMON SERRANO SUÑER 

ioliiemo m \ de la provincia üe León I 

Gobierno 

INSPECCION PROVINCIAL V E T E R I N A R I A 
] CIRCULAR NUM. 272 
| En cumplimiento del ar t ícu lo 17 
¡ del Reglamento de 26 de Septiembre 
I de 1933, para la ejecución de la Ley 
I de Epizootias, y a propuesta del Ins-

Excmos, Sres.: E l desequilibrio | pector provincial , se declara oficial-
que en el abastecimiento del merca-1 mente extinguida la pu lmon ía con-
do nacional de aceites ha producido j t }osa eri el t é rmin0 municipai de 
la falsa in terpre tac ión dada por los „ " . , j ^ , . . . . 

O R D E N 

elementos interesados al espír i tu 
que anima lo dispuesto en el ú l t imo 
párrafo del ar t ícu lo 5.° de la Orden 
de esta Presidencia de 13 de Noviem
bre de 1939, que fijó los precios del 
aceite y la aceituno en la actual 
c a m p a ñ a , hace necesario la adop
ción de medidas rigurosas que evi
ten, con el perjuicio que a los servi
cios de abastecimientos se están cau
sando, las consecuencias que pudie
ra originar en e l consumo interior 
de aceite la falta de cooperación y 
ayuda debidas por parte de los ele
mentos productores. 

En consecuencia, vengo en dis
poner: 

Art ículo 1.° Los cosecheros, pro
ductores y fabricantes de aceite de 
oliva no p o d r á n vender el producto 
a mavor precio del fijado en los ar
t ículos 2.° y 3.° de la Orden de 13 de 
Noviembre de 1939, a no ser que con 
anterioridad a 1.° de Octubre del 
propio año reuniesen las condicio
nes exigidas por la legislación vigen
te para tener l a cualidad de mayo
ristas. 

Art ículo 2.° Los Gobernadores c i 
viles, en su carác ter de Delegados de 
los servicios provinciales de Abaste
cimientos, no au to r iza rán guías de 
c i rcu lac ión de aceites para la venta 
destinada al consumo públ ico , a 
ninguna persona que no acreditase 
su ca rác te r de mayorista con ante
r ior idad al primero de Octubre 
de 1939. 

Art ículo 3.° La facultad concedi
da en el a r t ícu lo 4.° de la Orden de 
13 de Noviembre de 1939 a la Comi
s ión Reguladora de Aceites y Grasas 
no minerales y derivados, de decla
rar obligatoria la venta de cualquier 
clase de aceite, sea cual fuere su te
nedor, será puesta en prác t ica ante 
cualquier denuncia comprobada de 
negativa de a lgún productor a la 
venta del articulo. 

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años . 

Madrid, 16 de Diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D., Valent ín 
Galarza. 
Excmos Srei. Ministros de |Indus 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitu
lo X L del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 15 de Diciembre de 1939.— 
Añode la Victoria . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

o 
o o 

CIRCULAR NUM. 278 
Habiéndose presentado la epizoo-

| tía de mal rojo, en el ganado existen
te en el t é r m i n o munic ipal de Carri-

jzo de la Ribera, en cumplimiento de 
i lo prevenido en el a r t ícu lo 12 del vi-
I gente Reglamento de Epizootias de 
126 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
i 3 de Octubre), se declara oñc ia lmen-
I te dicha enfermedad. 
\ Los animales atacados se encuen-

CIRCULÍÍNÚM. 273 j tran en el pueblo de Carrizo de la 
En cumplimiento del ar t ícu lo 17 del l i be r a . 

Reglamento de 26 de Septiembre de | Seña lándose como zona sospecho-
1933, para la ejecución de la Ley de sa el t é r m i n o munic ipal de Carrizo 
Epizootias, y a propuesta del Inspec- de la Ribera. como zona infecta el 
tor provincial , se declara of ic ia l - ' P ^ b l o de Carrizo, y zona de inmu-
mente extinguida la peste porcina en nizac ión el t é rmino municipal de 
el t é rmino municipal de Quintan!- Garrizo ^ la Ribera. 
Ha del Monte, cuya existencia fué de- i Las medidas sanitarias que han 
clarada oficialmente con fecha 25 de :sido adoptadas, son las reglamen-
Octubre de 1939, I tarias-

Lo que se hace públ ico para gene- 1 Y las ^ deben ^nerse en prác-

Benavides de Orbigo, cuya existen 
ncia fué declarada oficialmente con 
fecha 24 de Octubre de 1939. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León 14 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victor ia . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

ral conocimiento. 
León, 14 de Diciembre de 1939.-

Año de la Victoria. 
El Gobernador civil. 

José Luis Ortiz de la Torre. 

i tica, las consignadas en el Capítu-
: lo X X V I I d e i vigente Reglamento 
j de Epizootias. 

León, 15 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victor ia . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre, 

AdminisíracióD de Rentas 
Públicas de la wmm de Ledo 

tria y Comercio y de Agricul tura . ' jar. 

CIRCULAR NÚM. 277 \ 
Hab iéndose presentado la Epizootia ' 

de peste porcina, en el ganado exis- | 
tente en el t é rmino municipal de | 
Vel i l la de la Reina, Ayuntamiento 
de Cimanes del Tejar, en c u m p l í - ! ^ , . . , , ' , 
miento de lo prevenido en el art. i 2 ¡ ^ « ^ ^ J ^ d a s sobre el Vola-
del vigente Reglamento de Epizootias ¡ men de Ventas_uoperaciones 
de 28 de Septiembre de 1933 (Gaceta j CIRCULAR 
del 3 de Octubre), se declara oficial-1 De conformidad con lo dispuesto 
mente dicha enfermedad. jen el Real Decreto de 1.° de Enero 

Seña lándose como zona sospe-1 de 1926, modificado por Reales Or-
chosa el t é r m i n o municipal de Ci- deneS de 20 de Noviembre del mis-
,„ORIOC J0, rp • „ „ • f ¡ m o a ñ o y 16 de Diciembre de 1930, manes aei leiar , como zona iniecta A J n • A „ . J ' v^ . V í '""a " " ^ « ^ ¡ se recuerda a todos aquellos indus-
los porquerizos propiedad de D.a Fe- j t r ía les que vienen obligados a llevar 
lisa F e r n á n d e z y D.a Leocadia Fer- j el l ibro de Ventas u operaciones mer-
nández , vecinas de Veli l la de la Reí- cantiles, la ineludible obl igación en 
na y zona de i n m u n i z a c i ó n el tér-! ^ e s? ^ u e n t r a n de presentaren 
mino munic ipal de Cimanes del Te-

esta Admin i s t r ac ión de' Rentas Pú
blicas los de la Capital, y en las res
pectivas Alcald ías los de ios pueblos. 



é 

t iurante el raes de Enero p r ó x i m o , 
las declaraciones juradas de las Ven- i 
tas u operaciones cobradas durante • 
el a ñ o actual de 1939; adv i r t i éndo íes i 
que el incumplimiento de dicha obi i - i 
gación lo sanciona el apartado A) del | 
a r t ícu lo 6.° del Real Decreto citado, I 
con una multa de 50 a 500 pesetas, 
con la que desde luego queda con
minado todo Industrial , que trans
curr ido dicho plazo, haya dejado de 
presentar aquél la , la cual sin m á s 
aviso, será impuesta por el l i m o se
ño r Delegado de Hacienda. 

León, 21 de Diciembre de 1939— 
Año de la Vicior ia .—El Administra
dor de Renías Púb l i cas , Manuel 
Osset.— V.ü B.0: El Delegado dé Ha
cienda, Pita do Regó. 

iceion Provincial 

Servicio demográf ico 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a ios señores Jueces muni
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo se sirvan re
mi t i r a la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blac ión , registrados en el mes actual. 

León, 26 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Jefe de Es
tadíst ica, José Lemes. 

de autoridad sacrificaron generosa- j 
mente sus vidas; indisciplina y re
sistencia que si en algunos sectores 
sociales no revisten tanta gravedad, 
la tienen muy grande en quienes por | 
su mis ión están muy obligados a dar 
ejemplo y servir de modelo de obe-1 
diencia, abnegac ión y sacrificio; la 
Junta de Inspectores en sesión de 
ayer 21 de ios corrientes, t o m ó el 
acuerdo de sancionar a ios citados 
M estros con el castigo a que se han 
hecho acreedores con su falta, y para 
ello aco rdó t a m b i é n dirigirse por 
medio de la presente a los Sres. A l 
caides de la provincia y Presidentes 
de ias Juntas administrativas para 
que b a j o s u responsabilidad y 
obrando con gran espír i tu de i m 
parcialidad, de rectitud y de justicia, 
y haciendo honor a la confianza que 
la Patria les ha otorgado en estos 
tiempos de recons t rucc ión Nacional, 
informen a esta Inspección en un 
plazo de diez días, sobre los Maes 
tros y Maestras de sus respectivos 
Municipios y pueblos que se hayan 
ausentado de los mismos cerrando 
sus escuelas antes del d ía 22 del ac
tual, para tomar con ellos las medi
das que proceda, para bien de la 
E n s e ñ a n z a y de la Patria, 

León, 22 de Diciembre de 1939. — 
Año de la Victoria.—Por la Junta 
de Inspectores, La Secretaria, María 
J. del Riego. - V." B.0: E l Inspector 
Jefe, Mariano Santos. 

í a l u r a le Trmpiirles iiires 
io León 

InspeculDii de wmm Siiseianza 
de León 

Conocedora esta Inspección de que 
son varios los Maestros y Maestras 
de esta provincia que, sin tener para 
nada en cuenta la Orden de la D i 
recc ión General de Primera Ense
ñ a n z a fijando la fecha de las vaca
ciones, se han ausentado de los pue
blos donde ejercen, cerrando sus es
cuelas antes de la fecha ordenada, 
dejando por tanto incumplidos tam
bién los plausibles deseos de la D i 
recc ión General sobre la convenien
cia de que se explicara a íos n iños 
en los días precedentes a las vaca
ciones el significado religioso y tra
dicional de las fiestas de Navidad, 
constituyendo todo ello una íalta de 
disciplina por la resistencia a cum
pl i r fielmente las ó rdenes emanadas 
de la Superioridad, faltas éstas m á s 
propias de los vergonzosos tiempos 
pasados en los que por hacer cada 
ono lo que quer ía se fué incubando 
la subvers ión que amenazó arrancar 
de cuajo nuestra personalidad his
tórica, y que no pueden tolerarse de 
ninguna manera en los nuevos tiem
pos sin hacer t ra ic ión a los que por 
ahogar aquel estado a n á r q u i c o y 
restablecer el orden y el principio 

A N U N C I O 
Debiendo proceder ¡aor esta Jefa

tura a la con t ra tac ión de Servicio de 
acarreos interiores durante el próxi
mo mes de Enero, con arreglo a las 
condiciones que se detallan en el 
pliego de bases que se ha l l a r á de 
manifiesto en las Oficinas de la mis
ma (Parque de Intendencia), todos 
los d ías laborables de 10 a 13, se i n 
vita por el presente anuncio para 
que quienes lo deseen puedan pre
sentar sus ofertas en pliego, cerrado, 
las cuales serán admitidas hasta 
las 10,30 horas, del día 30 del actual, 
en cuya fecha se r eun i r á la Junta 
E c o n ó m i c a para adjudicar el Ser
vicio. 

León, 22 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria. — E l Jefe de 
Transportes, Enrique García Várela . 

Núm- 513.-17,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

La Comisión Gestora de este Ayun
en sesión de 10 del corriente mes, y 
cumpliendo con lo dispuesto en el 

I a r t ícu lo primero de la Orden del M i -
j nisterio de la Gobernac ión de 30 de 
i Octubre de 1939, a p r o b ó las p ían-

lillas de sus empleados en la forma 
siguiente: 

Funcionarios administrativos. — 
Consta dicha planti l la de un Secre
tario y un Depositario de los fon
dos municipales. 

Funcionarios facultativos . ~ Un 
Médico de Asistencia Públ ica D o m i 
cil iaria. Un Inspector Municipal Ve
terinario. Un F a r m a c é u t i c o munic i 
pal. Un Practicante munic ipal . Una 
Matrona. 

Funcionarios subalternos. — Un 
Alguac i l . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL a los efectos del p á r r a 
fo 3.° del referido ar t ícu lo 1.° 

Matallana, 13 Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria. - E l Alcalde, 
I . Bar rón . 

Ayuntamiento de 
Vegaquernada 

La Comisión Gestora de este A y u n 
tamiento, en sesión celebrada el 
día 9 del corriente mes, y en cumpl i 
miento a lo dispuesto en el n ú m e 
ro 1.° de la Orden del Ministerio de 
la "Gobernación de 30 de Octubre 
úl t imo, aco rdó aprobar las plant i 
llas de los empleados administrat i 
vos, técnicos y do servicios especia
les de este Ayuntamiento, cuyas 
plantillas son las que a continua
ción se expresan: 

Funcionarios administrativos.— 
Consta dicha plant i l la de un Secre
tario y un Depositario de fondos 
municipales. 

Empleados subalternos,—Un A l 
guacil-Portero. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, 

o o o 

Habiendo acordado esta Alcald ía 
instruir expedientes de d e p u r a c i ó n a 
los funcionarios de este Ayunta
miento, con el fin de dar cumpl i 
miento a lo ordenado por Circular 
de la Dirección General de Adminis
t r ac ión Local, inserta en el Boletín 
Oficial del Estado de 21 de Octubre 
ú l t imo, n ú m . 294, y autorizado de 
antemano por la Corporac ión m u n i 
cipal para la ins t rucc ión de algunos 
de estos expedientes, se abre una i n 
formación públ ica , invitando a to
das las personas que tengan algo 
que manifestar sobre la a c t u a c i ó n 
polí t ica de los funcionarios que a 
con t inuac ión se relacionan, lo efec
túen en un plazo de ocho d ías ante 
esta Alcaldía , con el f in de tenerlo 
en cuenta a la ins t rucc ión de dichos 
expedientes. 

Funcionarios que se citan 
D, Felipe Valladares González, Se

cretario; D. Eleuterio F e r n á n d e z Es
capa, Depositario; D. Graciliano Va-
Hadares Gómez, Alguacil; D. Luis 
Robles F e r n á n d e z , Médico; D. Angel 

j Martínez Néstar , F a r m a c é u t i c o , y 
; D, Manuel del Río Diez, Veterinario'. 
! Vegaquemada, a 13 de Diciembre 
| de 1939.—Año de la Victoria. — E l 
; Alcalde, Lope Castro. 



1 

Aprobado por los Ayuntamientos] 
que a con t inuac ión se relacionan,! 
el presupuesto municipal ordina
rio para el p róx imo ejercicio de 1940, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días , duran
te cuyo plazo, y en el transcurso 
de los quince días siguientes, po
d r á n formularse por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu
lo 300 y siguientes del vigente Esta
tuto Municipal . 

Llamas de la Ribera 
Ponferrada 
Prado de la Guzpeña 
V i i l amañán 
Vi l l amol 
Calzada del Goto 
Vil íaquej ida 
Onzonilla 
Barjas 
Oseja de Sajambre 
Cea 
Saucedo 
Santa Colomba de Curueño 
Escobar de Campos 
Crémenes 
Bercianos del P á r a m o 
Valverde de la Virgen 
Val verde Enrique 
Sariegos 
Villaobispo de Otero 
Los Barrios de Salas 
Valderrey 
Pozuelo del P á r a m o 
Santovenia de la Valdoncina 
Valdesamario 
Valdelugueros 
Valdeteja 
Joara 
Chozas de Abajo 
Fuentes de Carbajal. 
Fresno de la Vega 
Truchas 
Villarejo de Orbigo 
Laguna de Negrillos 
Saelices del Río 
Canalejas 
Viliamandos 

Sobrado 
Joara 
Vil laseíán 
L á n c a r a de Luna 

Habiendo sido formado por los 
Ayuntamientos que al final se ind i 
can, el Censo de Pres tac ión Personal 
a favor del Estado, de conformidad 
a lo preceptuado en el a r t í cu lo 17 
de su Reglamento, queda expuesto 
al públ ico en la respectiva Secreta
ría, por espacio de quince días , al 
objeto de oír las reclamaciones que 
contra el mismo se formulen. 

Benuza 
La Vega de Almanza 
Valdelugueros 
Valdeteja 

Jan la del Partido de Astorya 
Por el presente, se convoca a toc/os 

los señores Alcaldes de este Partido, 
para que, por si, o debidamente re
presentados,, concurran al salón de 
actos del Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, a las once de la m a ñ a 
na, el día 2 del p róx imo Enero, en 
primera convocatoria, y en su defec
to, el día 4, en segunda, al objeto de 
discutir y aprobar los presupuestos 
económicos de dicha Junta para el 
a ñ o 1940. 

Astorga, 19 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria. — E l Alcalde-
Presidente accidental, V, Mar iñas , 

Aijimiamiento de 
Truchas 

¡ Confeccionada la mat r í cu la i n -
Confeccionado por los Ayunta-1 dustrial para el ejercicio de 194()s 

mientos que al final se expresan, el | se halla expuesto al públ ico en la 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de ios mismos para el pró
ximo ejercicio de 1940, pe rmanece rá 
expuesto ai púb l i co en la Secreta
rla municipal respectiva, por un 
plazo de ocho días , durante el cual, 1 Wald ino Vega 
y en los otros ocho días siguientes, 1 -—-•- ' - 1 1 
podrá ser examinado y formularse | 
las reclamaciones que se consideren | 

Urdía les del P á r a m o 
Benuza 
Quintana del Castillo 
Villacé 

Secretaria municipal por espacio de 
diez, durante los cuales p o d r á n for
mularse reclamaciones. 

Truchas, 16 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 

tollíMTIÉ m m 

Propuestos suplementos y habi l i 
taciones de crédi to , para reforzar al
guno de los capí tu los de su presu
puesto de gastos del actual ejercicio, 
por los Ayuntamientos que a conti
nuac ión se relacionan, el expediente 
que al efecto se instruye por los mis
mos, estará expuesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante un plazo de quince días , 
con el fin de oír reclamaciones. 

Urdíales del P á r a m o 
Gusendos de los Oteros 
Llamas de la Ribera 
Riano 
Vega de Infanzones 
Pozuelo del P á r a m o 
Cas t roca lbón 
Carucedo 

/ Sahagún 
Escobar de Campos 
Folgoso de la Ribera 
Crémenes 

Requisitoria 
i Mar iño Vida l , Maximino, de unos 
I 24 años , sastre, natural de Santiago 
i de Compostela. bajo, de ojos azules 
I y una cicatriz i n la meiilia izquier-rormaao por ios Ayuntamiemos; a do5nidliado últ¡ 

m á m e n t e en esta 
que figuran a con t inuac ión , el pa-j ita} hov ¿¿ ignorado paradero, 
dron de laminas pobres con dere-1 c o ^ p a r e C e r á en i é m i i n o de diez días , 
cho a los servicios medico-farma-|ant/eS j Io de Ins t rucc ión de 
ceuticos gratuitos durante el ano . Leo í i / d e notiticarle auto de 
de 1940 se halla expuesto al publico proce'saraient0! ser indagado y redu-
f R ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ P ^ l c i á o n pr is ión, acordado así en la 

I causa n ú m e r o 259 de 1939 por hurto. 
| bajo apercibimiento si no lo verifica 
| de ser declarado rebelde y pararle el 
| perjuicio que haya lugar. 
| Dado en León a seis de Diciembre 
de m i l novecientos treinta y nueve. 

tiva,por t é r m i n o de quince días, a fin 
de que pueda ser examinado y for
mularse reclamaciones. 

Fresno de la Vega 
Prioro 
Posada de Valdeón 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Prorrogadas las Ordenanzas para 
el repartimiento general de ut i l ida
des, se exponen al públ ico en la Se
cretar ía municipal , para oír recla
maciones, por espacio de quince 

| d ías . 
f o 

I 1 ° 0 J-l 

Por acuerdo de esta Corporac ión , 
se saca a concurso la plaza de Por
tero Alguacil de este Ayuntamiento, 
vacante por fallecimiento de quien 
la desempeñaba , por el plazo |de 
quince días , durante los cuales pue-

I den remit ir las solicitudes al Sr. A l -
| calde de este Ayuntamiento. Se da rá 
j preferencia a los excombatientes, 
quienes e x p o n d r á n tiempo de servi-

j cios y méri tos . 
i Dicha plaza se halla retribuida 
{con 80 pesetas. 
| Valdesamario, a 18 de Diciembre 
I de 1939.—Año de la Victoria.—El 
i Alcalde, Antonio Alvarez. 

Año de la Vic toria.— El Secretario 
jud ic ia l , Valent ín Fe rnández . 

A F U N O O ^ R T O U L A R " 
S U B A S T A 

La Junta Administrat iva de Vi l l a -
tur iel , saca a subasta el arriendo de 
un molino harinero y fincas colin
dantes, situado en dicho t é rmino , y 
que se celebrara el d ía 7 de Enero de 
1940, a las dos de la tarde, en la Ca
sa-Concejo del pueblo de Vi l la tur ie l . 
Para lomar parle en esta subasta, es 
necesario la cons ignac ión del 10 por 
100 de 1.500 pesetas. 

Para conocimiento de los que les 
interese, el pliego de condiciones se 
halla a disposición de quien quiera 
verlo en casa del Presidente de la 
Junta Administrativa. 

Vi l la tur ie l , a 23 de Diciembre de 
1939.—Año de la Victoria. 

NUIB. 514.—13,50 ptas. 

Im^ren í» dé la Diputac ión 


